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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE' AREQUIPA 

~~~ 
N° 6ü9-2012-GRA!PR 

CONSID¡;:RANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc~ 2012, en el 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que,. mediante Resolución Ejecutiva ' Regional N° 953·2011-GMIPR, se promulga .el ·PreSupuesto. 
Institucional de Apertura de Ingresos 'y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 
Departame,nto de Arequipa, cl'mismo que incluye a la Unidad Ej ~cut6ra 200 Transportes ~requipa:; 

Que, el n~eral 40.2 del Artículo 400 ~e' la Ley N° 28411 'Ley General del Sistema N~iorUtt de 
Presupuesto, establece que .·las modificaciones presupuestarias en el Nivel FlUlcional Programático son aprobadas 
mediante Resoluci9n del Titular del Pliego. o el que haga sus veCf}S en la Entidad; 

" ~ Que, cOnforme al A;ticulo 22° inciso b) de la pirectiva para ·la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 
f.'. _ ......... - ,-fl2012:. indica que las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático, que comprenden 
~.P-)_ - .\,~,!íI habilit~ciones y anulaciones dentro de . una Unidad Ejecutora y 'que por sus fundamentos técnicos requieran ser 
~ materia de una " resolución ~specifica, son aprobadas por . el Titular del PliegQ o· el que haga ·sus veces, en ... 

=- concordan~ia con el documento N° 138-2012-GRA/ORPPQT-OPT, de la Oficina Regional ~e Planeanriento, 
, :o\" '~~';I.., " Presupuesto y Ordenamiento Territorial; "*", ..... ,(!:¡ : 

.}' VOS' ~\ Que, la Unidad Ejecutora 200 Transportes At:equjpa l ; mediante Oficio N° 434·2012·GRAlGRTC, recibido 

~
~ J~ el 16 ~e julio del 2012, cursado por el Titular de' la Unidad Ejecutora, solicita la aprobación de'una modificación 
"'11 ¡; presupuestaI al interior de la Unidad Ejecutora de la Genérica de Gasto 2.5 Otros Gastos a la Genérica de Gasto 2.3 
~ .~~' Bienes'y Servicic:'s, pocel monto.de SI. 418,280.~, en la F~ente de Financiamiento de Recursos Directamente 

. -_.' Recaudados; . 

~~iotl¡J~ . Que, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto . y Ordenamiento Territorial, cumplió con cursar el 
.'1' V~ 8° '\. ~ Oficio N° l29-2012-GRA/ORPPOT, al Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, 
~ Jt' . ~ ciendo alcance de la normatividad legal presupuestal establ.eCida al respecto, que deb~ ten~r"se en consideración 
~ :/) ara efectuar las modificaciones presupue~.t~es; . . . 'H ' 

. J:.... Que, asimismo, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional de la Unidad Ejecutora, 
segUn Informe N° 006~2012.GRA/GRTC-OPP, precisa su conforntictad y procedencia ' de la propuesta de 
modificación presupuesta! por SI . . 418,280.00 Y que se han ·cumplido con los procedimien1!)S pres-upilestales para 
alcanzar dicha propuesta, teniendo como base legal las normaS presupuestarias vigentes del .año· fiscal 2012, 

-.:,. ..... ,., ": ~' '' 'i-. ;nc1uyendo la Directiva de ' Ejecución' Presul:me:stal vigente para e~ presente año. Asimismo, indica que la 
V a :o "odificación presupuestal no afectará las metas programadas de la. asignación específica h.abilitadora 25.51.11 

... ~ rsonal Administrativo. TambiéR. adjunta el Infonne N° 071·2012-GRAlGRTC·OPPDLapr del Jefe del Área de 
'\ bI'. ¡t.cl.~ _esupuesto de la Unidad Ejecutora; 

~-)~~ fl~ 
Que, del mismo modo', la Oficina de Administración de dicha Unidad Ejecutora, mediante' Informe N° 002~ 

20 ! 2~GRNGRTC·OA, hace conocer su confonnidad administrativa sobre la modificación presupuestal propuesta, 
:r..formando expresamente que -la especifica de gasto habilita.dora 25.51,11 Personal Administrativo, quien habilitará 
la suma de SI. 418,280.00, no sería,afectada en el cumplinri~:"nto'4e las .metas en la citada especifica de gasto; 

Que, ~ Oficina Regional de PlaReamiento, Presupu~to y Ordena.rnlerito .T~rritoriardel G9bi~rno Regional 
del Departamento de Arequipa, mediante "Oficío Circular N° 021-2012-:GRAlORPPO¡-OPT, de' fecha 14 de marzb 
del 2012, cursado a los Titulares Responsables de las 17 Unidades Ejecutoras del Pliego Regional, i~c:luyendo la 
200 Transportes An,quipa, ha ¡-emitido y recomendado' d~s~ol1ar las "Acciones de' Implementación' del CQntrol . 
Interno Presu¡)uestal .Año Fiscal2012 ó

', remitiéndoles a cad.3. una de'ellas la r;tOtmatividad ~iguiente": (i) Normas p~ra: ' 
Is. Gestión.Presupuestaria - Anexo Na 01; (ü).Medidas de Austeridad, Disciplina y Calidad :"" Anexo ~ 02; Y (iii) 
'o,tras Disppsicic;mes pita l~ ·.Eje~l,lció~ del'Gasto PÓblico'~ Anex.o N" O~; teni~do como base legal la Ley N° 28411 
Ley General del Sistema. Na~ioDál ·de " Pre~upúesto. Ley N" 29812 Ley de p.resupuesto. del Sector Público para .el 
Año ·fiscal .2012 y Direcnva' de Ejecución Presllpues~al 201"2. La remisión ,de la I).ormatividad legal antes 
menci9nada, constituye una acción' de fortalecimiento del control "interno pres\lpuestal ' que establece el Pliego . 



Regional, con el objete de alertar y/o prevehlr;' 4u~:;)a ej¿cu~ón presupuestal debe re!f1i.zarse en el ~rco de la 
legalidad del gasto establecida; ".' ~ ,', "',. . :.z.'.~ 

"'~;.: :"¡': . :"'~ .. ,',,' .. , ~ 
Que, asimismo, es necesario tener 'en ~'Q~~~r:a~iÓn que la propuesta de modificación presupuestal es 

presentada por el Titu!ar de la Unidad Ejecutofa::;lOO; 1)-ansportel Arequipa, autorizado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional ~ 278-2012-GRAlPR Y ió·'expú'est&-·et\·¡ós coruiderandos anteriores, hace necesario emitir la 
Resolución autoritativa correspondiente de formalización de la modificación presupuesta! mes de julio; 

. ~,; _-/ '.:,~?~ ;' _ ; .:~/ ·~'i ~:t.;~. ''';'.:/ ', ,~~f:. i'·: ' '., . .> ~,'~ :: (.,;' ~ :>~ ~l' -' ,:' ,:;~~' :: -:1~ 4~::';,';:"~: -rI" 
De conformidad con 10 ~ispuesto por la ~ey N° 284 í 1 Ley Generar del Sistema N'8.c~onal de Presupuesto, 

Ley N" 29812 Ley deP~es~p~ .. Sth .'d~I~e~tor P.iíl?licop;lI1l~J .Ñi0. fis~ali.Qlf, pi;!'!'tiV&;l'!~\p05-201O.EFn6.0 J 
"Directiva para' la Ejecucióri-~r¿sU'puestaña Affo'FiscaI2l)12'';,en.uso. J'e"lás facultades )'"attibuciones cOIltenidas en 
la Ley N° 27867 tey Orgánica de Gobiernos Regionales, modifi·cada por Ley N° 27902, propuesta y visaci6n de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamieni:1' ·:r.erritorial, mediante Informe N° 275-2012-
GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Reg~na1 de Asesoría Jurt'dica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

~~ ~ Artículo 1°,- Fonnahzar una Modificación Presupuestaria en el Nivel FuncIOnal Programánco, al interior ~ o: ~
,,"IO I 

r S· ~ e la Umdad Ejecutora 200 Transportes Arequipa, de la Genérica de Gasto 2.S Otros Gastos a la Genérica de Gasto 
\ .3 Bienes y Servlcios por el mon~o de SI. 418,280.00, de, Fuente: de Financiamiento de Recursos Directamente 

t --- .-- § ecaudados, correspondIente al mes de julio del 2012, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente 
~ ~~ 
~'J "'\~: resolucIón y detalle SIgUIente: .. ~~~,\. ~ 

SEccrON SEGUNDA 
.~~ PLIEGO 
rA'~ "~. FfE. FTO. 
: '\'S' \Í11IRUBRO . 
J \ ¡ji UNIDAD EJECUTORA 
.<¡ ' <:( , 

~~ .'1 
~m;: 

Categoría PresupuestaI 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 

·Genérica del.Gasto 
Específica de Gasto 

8: 
Categoría Presupuestal 
Producto 

,~:;;;:;a;!i!~i'I Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

Producto 

Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEP ART AMENTO DE AREQUlPA 
2. RECURSOS DIRECfAMENfE RECAUDADOS 
09. RECURSOS DIRECfAMENfE RECAUDADOS 
200 TRANSPORTES AREQUlPA 

Acciones Centrales 
3 999999 Sin Producto 
5000003 Gestión Administrativa 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos de Capital 
2.5 Otros Gastos 
2.5.5 L 11 Personal Administrativo 

TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

Programas Presupuestales 
3 000140 Operador Autorizado a Prestar el Servicio de Transporte' 

418,280.00 
418,280.00 
418,280.00 

Terrestre y de Actividades . .,:" .. 

5001479 Otorgamiento de AutorizaciÓn por la Autoridad Competente 
para el Transporte Terrestre de Pasajeros 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 34,180.00 

5 001480 Otorgamiento de Autorización para el Transporte T,?rrestre 
de Mercancías 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3 00014l Persona Habilitada para Conducir Vehículos Automotores 
de Clase A 
5001482 Emisión de Licencias de Conducir 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 

26,730.00 

2.3 Bienes y Servi"cios 40,300.00 

Acciones Centrales 
3 999999 Sin Producto 
5 000001 Planeamiento y PresupueSlto 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

2 

18,450.00 

" " 
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Producto 
Act~vidad 

Fue.'1te de Financiamiento 
Categoría del G~sto 
Genérica del Gasto 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 

Fuente de Financ iamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

Producto 
Ac~iV'idad 

Fuente de Financiamiento 
Ca:egoría .del Gasto . 
Ge::1erica del Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financ iamiento 
Categqría del Gasto 
Genérica del Gasto 

N° 609-Qoi2~RA/PR 

3 999999 Sin Producto 
5000003 Gestión Administrativa 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

Asignaciones Presupuestarias .que No Resultan en Productos 
3 999999 Sin Producto 
5 000"519 Autorizaci.ón, Supervisión y' . Control de 'Servicios de 

. Circulación Terrestre 
2! Recu'rsos Di~eCtamellte:Recaudadbs" 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3' 999999 Sin Producto 
5 000585 Conservación de Carreteras Departamentales 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2,3 Bienes y Servicios 

3 999999 Sin Ptoducto 
. 5 001152 Reparación y Mantenimiento de Equipo Mecánico 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

111,510.oo 

9,450.00 

122,850.00 

54,810.00 

418,280.00 

Artículo 2°.- La U.q.idad Ejecutara 200 Transportes AreqÚipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
rec:lISOS aprobados mediante la pr.;;sente Resolución; la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la normatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, bajo 
res?onsabilidad del Tirular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina d~ Planificación y PresupuestD, Jefe de ·la 
OEcina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la ejecución 
p:es:.lpuestal. . 

. Artículo 3Q

.- La Unidad Ejécutora 200 Transportes Arequipa, elabora la Nota de Modificación 
PreS'.lpuestaria de acuerdo a la Estnictura Funcional Programática y/o'Estratégica, Actividad y Genérica de Gasto 
a.?=obada en la presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva, de acuerd.o a la nonnatividad 
presupuestal vigente .y legalidad de gasto establecida en la Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público 
pa:a el Ano Fiscal 2012, respecto a .las Habilitaciom:s o Amilaciones, según corresponda. . 

Artículo 4°._ Transcdbase la presente Resolución a la Dirección .General de Presupues~o Público d~l 
Ministerio de Economía y Finanzas, Oficina Regional de PIaneamiento, Presupuesto y Ordenanriento Te?itorial del 
ORA, Unidad Ejecutora 200· Transportes Arequipa, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Jefe de la 
Oficina de. A~ministración de la' Unidad Ejecutora 200 y demás ".dependencias. administrativas del GOQlemo 
Regional del Departamento de Arequipa, . . . .. . ' ." .. . 

Dada en la Sede" Central del Gobierno Regional .deI·Departamento de Arequipa, a tó"s vEINTE. (20) 
cías del mes de Agosto del Dos Mil Doce. 

GOBiERNO REGION4LARE~ ,~o4 

·D;:J;·.kd~~d.s 
~~SIDENTE . 
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